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PERIODO DE PAGO DE LUDOTECAS
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En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  24  del  Reglamento  General  de
Recaudación del ayuntamiento de Guadalajara, se pone en conocimiento de los
contribuyentes y demás interesados. Que el período voluntario de cobro para los
recibos correspondientes al mes de enero de 2024 de la Ludoteca municipal Baluba
en el Centro de familia Cuartel del Henares, será el comprendido entre los días 5 de
enero al 5 de marzo de 2024, ambos inclusive. Siendo el cargo en cuenta el 5 de
febrero. La modalidad prevista de cobro para los usuarios del servicio es mediante
recibos domiciliados, los cuáles se adeudarán en cuenta de manera automática.

Transcurrido el período voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos de período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Guadalajara, a 18 de diciembre de 2023 Roberto Narro Ortíz, Concejal delegado de
Infancia y Centro de atención a la Infancia


